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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN'

Año......................................  ; 75 pesetas.
Semestre. .\. .,1 . 50 —,
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntiinos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se'insertarán a una peseta 

la línea.
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MNISTRÁCÍÚN PROVINCIAL------ y

GOBIEIH^ CIVIL
ó

Comisaría General 
de Abastecimientos

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 650 •

Normas* que han de regir en la reco
gida de garbanzos, judías y lentejás 

en la campaña de 1946-1947

Encomendada a esta Delegación la 
recogida de garbanzos, judías y lentejas, 
a continuación se fijan las normas por 
las ,que ha de regirse dicha recogida en 
la campaña 1946-1947.

1 .® Los alinacenistas de coloniales 
en esta provincia Son los únicos autori
zados paira realizar la recogida de los 
cupos forzosos y excedentes de garban
zos, lentejas y judías en los lugares de 
producción. t'

.Al objeto de que puedan acreditar en 
todo momento su personalidad, se les 
proveerá por mi Autoridad de una tar
jeta de identidad.

2 .® Las' Juntas Agrícolas Locales o 
Juntas Sindicales Agropecuarias exigi
rán que los señores que se presenten 
jiara efectuar la recogi.da de' las legum
bres, acrediten su personalidad y reali
cen previamente el pago de las mismas.

3 .® Todo cultivador de legumbres vie
ne obligado a efectuar la reserva de 
simiente precisa para la próxima cam
paña, con cargo a la cosecha obtenida 
en su explotación agrícola y a formular 
declaración de ésta ante el Servicio 
Nacional del Trigo, con arreglo al modelo 
en vigor (Orden Ministerio Agricultura 
de 5-6-946, Boletín Oficial del Estado 
número 159, del día 8 del -mismo mes).

La- declaración de reserva de semilla 
de legumbres ante el Servicio Nacional 
del Trigo, es independiente de la que

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Gficiol del Es ta do. - (Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletíñ dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hastá el recibo del siguiente.

ha de formular a esta Delegación (Nego
ciado de Producción) en cumplimiento 
de la circular número 572 de este Servi- 
,cio, inserta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 70 de 26-3-946.

Una vez efectuada la reserva anterior, 
los agricultores destinarán sus cosechas, 

1 en primer lugar, a satisfacer las necesi- 
1 dades del cupo forzoso y el restópodrán 
1 dedicarlo al consumo propio y de sus 
1 familjares y servidumbre doméstica/, al 
! de los obreros de la explotación y famir 

liares de éstos; al pago de rentas e igua
las, y por último, a realizar las entregas 
voluntarias que deseen en esta Delega
ción Provincial de Abastecimientos.

4 .® Es obligación del productor, ha
cer ¿ntrega del cupo forzoso que defini
tivamente le haya asignado la Junta 
Agrícola Local o Junta Sindical Agro
pecuaria, como consécuencia del pro
rrateo realizado con el cupo municipal 
fijado por esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos.

5 .® Los señores Alcaldes, como Pre
sidentes de las Juntas Agrícolas Locales, 
o en su caso-las señores Presidentes de 
las Juntas Sindicales Agropecuarias, 
facilitarán a los delegados de m^i Auto
ridad, copia autorizada de la distribu
ción realizada del cupo global forzoso 
entre los diferentes productores de sus, 
respectivos térmínó municipal.

• 6.® Las Juntas Agrícolas Locales; o 
Juntas Sindicales Agropecuarias, el día 
que se les indique, procederán a hacérse 
cargo,de todas las partidas de legumbres 
menores de dos mil kilogramos, reali
zando el pe^o y vigilancia de su almace
namiento con la debida separación por 
especie y variedades, expidiendo f’ los 
agricultores que hagan la entrega un 
resguardo provisional en el que consten: 
nombre y apellidos del productor, canti
dad, especie y variedad de legumbres 
que entregan. ,

Las partidas mayores de dos mil kilo
gramos por especie de Íegúmbres serán 
cargadas directamente en el dómicilío 
del productor. '

7 .® Los señores Alcaldes Presidentes 
dé las Juntas Agrícolas.Locales o señores 
Presidentes de las Juntas Sindicales 
Agropecuarias, o personas -en quienes 
expresamente deleguen, juntamente con

PUNTO De' SUSCRIPCIÓN

En,la Intervención de la Diputación* 
durante las horas de oficina.

Toda lá correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Óficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

los almacenistas encargados de la reco
gida de legumbres, procéderán el día 
que previamente se señale, a presenciar 
el repeso y pago de las legumbres, que
dando facultados los almacenistas para 
efectuar el ^ago de la totalidad de las 
partidas menores de dos mil kilogramos 
a los señores Alcaides o Presidentes 
de las -Juntas Sindicales Agropecuarias, 
quienes expedirán el oportuno recibo, 
que firmará también el Depositario 
de Fondos Municipales, procediendo a 
liquidar con sus convecinos en el plazo 
de tres días a contar de la fecha del 
recibo. '

8 .® Para disponer de las cantidades 
excedentes, será preciso que se haya 
hecho efectiva la entrega de la totalidad 
de los cupos forzosos. Se exceptúa la 
parte destinada a abastecimientos pro
pio y de los obreros de la explotación 
agrícola y familiares, con respecto à la 
cual esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos podrá autorizar la formali
zación de una parte de dicha reserva, 
con, anterioridad a haber efectuado la 
entrega del cupo forzoso.

9 .® Los únicos autorizados para la 
compra de los cupos excedentes de alu
bias, garbanzos y lentejas son los alma
cenistas de coloniales de esta proviflcia, 
quienes deberán acreditar previamente 
su personalidad, conforme se determina 
en la norma 2.®

10 .® No se autorizarán guías para el 
traslado de excedentes, ínterin no haya 
sido entregado totalmente el cupo for
zoso asignado al Municipio.

11 .® Los señores Alcaldes como Dele
gados Locales de Abastecimientós visa
rán, sellarán y serán responsables de la 
veracidad de los datos quecos almace
nistas consignen, en las rejaciones de 
legumbres (modelo R L-1), recogidas en 
sus respectivos Municipios. Estas rela
ciones también serán firmadas por el 
almacenista que realice la recogida.

12 .® En las relaciones a que se hace 
referencia en la instrucción anterior, 
deberán consignarse (a lo menos) los 
datos siguientes: , '

Nombre del pueblo.
Nombre y dos apellidos de los pro

ductores.

MCD 2022-L5
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Cantidades, variedad y tipos de le
gumbres entregadas por cada uno-

Precio por kiloéramo de cada va
riedad.

Importe abonado a cada productor.
Total éeneral satisfecho por todas 

las legumbres recogidas en el Muni
cipio.

Es indispensable consignar el nombre 
y dos apellidos del productor por pe- 
queña que sea la cantidad que haya 
entregado.

13 .^ Para que los productores puedan 
justificar apte los Organismos corres
pondientes la entrega legal de jas legum
bres por ellos recolectadas, en el mo
mento de efectuar la liquidación, se les 
proveerá por el almacenista reC|eptor, de 
un resguardo (modelo R L-2), sellado^ 
por esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y visado por el señor Alcal-. 
de como Presideiite de la Junta Agrícola 
Local o por el Presidente de la Junta 
Sindical Agropecuaria.

Los almacenistas recolectores archi
varán las matrices de los resguardos 
R L72- que hayan autorizado. Estas 
matrices, que también serán visadas 
por el señor Présidente de la respectiva 
Junta Agrícola Local o Sindical Agro
pecuaria, estarán en todo momento a 
disposición de esta Delegación, adonde 
se remitirán para su archivo definitivo 
una vez que haya finalizado la campaña 
de recogida. ' ,

Dichos resguardos serán extendidos 
precisamente en los talones que a tal fin 
este Servicio ha mandado imprimir.

14 .® Todas las adquisiciones se reali
zarán al contado e inexcusablemente a 
los precios oficiales estipulados por el 
Ministerio de Agricultura y que a conti
nuación se detallan. ,

Garbanzos de menos de 45 granos 
en onza de 30 gramos, 525 pesetas 
quintal métrico.

Garbanzos de 45 a 54 granos en' 
onza de 30 gramos, 500 pesetas quintal 
métrico.

Garbanzos de 55 a 65 granos en 
onza de 30 gramos, 400 pesetas quintal 
métrico. '

Garbanzos de 65 granos en onza de 
30 gramos, 380lpesetas quintal métrico.

Tipos especiales de menos de 40 gra
nos en onza de 30 gramos,.550 pesetas 
quintal métrico.

En estos precios está incluida la prima 
de 150 pesetas por quintal métrico esta
blecida por el artículo 3.® de la Orden 
del Ministerio de Agricultura del8-3-946 
(Boletin Oficial del Estado numero 78) 
para compensar el menor rendimiento 
de las tierras en esta región.

En las zonas típicas de Medina del 
Campo, Nava del Rey, Alaejos, Castro
nuño, Siete Iglesias de Trabancos y 
Villaverde de Medina, se aumentarán 
los precios anteriores en veinte pesetas 
por quintal métrico.

Lentejas, 350 pesétas quintal métrico.
Judías blancas, 475 pesetas quintal 

métrico.
Judías soriana encarnadas, 475 pesetas 

quintal métrico.
Judías pintas, 41Q. pesetas, quintal 

' métrico.
También en estos precios está incluída 

la prima de 150 pesetas por quintal mé
trico establecida por las cirçulares hú
meros 562 y 567 de la Comisaría General

buenas condiciones para el consumo 
humanó.

24 .® Cuando en algún pueblo las can- 
, tidades de legumbres que se recogan 

sean menores que las asignadas, cupo 
«global forzoso», los señores Alcaldes- 
Presidentes de las Juntas Agrícolas Lo
cales o los señores Presidentes de las 
Juntas Sindicales Agropecuarias, entre- 

¡ garán a los almacenistas encargados de' 
1 la recogida, un oficio dirigido a mi 

Autoridad, en el que se hagan constar 
claramente las causas a que obedezca la 
dí.sminución, relácionando aj respaldo 
del mismo los nombres de los produc
tores que no hayan efectuado la entrega 
total de las cantidades a ellos adjudica
das, así como la cantidad que cada uno 
haya dejado de entregar.

25 .® ,Cada almacenista recolector,, 
una vez qüe termine la recogida del cupo 
a él adjudicado, presentará en la Junta 
Provincial de Precios las correspondien
tes liquidaciones de «precio efectivo», 
ajustadas' a lo dispuesto en la circular 
número 511 y a las normas que para la 
liquidación del cupo de «recogida direc
ta», de la Secretaría de dicha Junta,

26,® Solamente presentarán una li
quidación por especie de legumbres,

27,® Todos los documentos que pre
ceptúa la presente circular, modelo R L 
1 y,2, deberán extenderse en los impre- , 
sos que esta Delegación ha facilitado no 
siendo válidos los' expedidos en otra 
clase de papel, ' ,

28,® Se'recomienda la máxima clari- 
liad y pulcritud en la diligenciación de 
los impresos, evitando enmiendás y ras
paduras debiendo^ inutilizar las líneas 
o casillas sobrantes,.

29,® Los señores Alcaldes-Delegados 
Locales de Abastecimientos, informarán 
por escrito y con urgencia a esta Delega
ción Provincial del retraso ó anormali
dades que pudieran , observar en la 
recogida de legumbres,

30,® Las infracciones de servicio de 
abastecimientos y transpprtes serán san
cionadas con Sujeción estricta a lo 
dispuesto en la circulár número 467 de 
la Comisaría General, de fecha 23 de 
Mayo de 1944 («Boletín Oficial».de* la 
provincia número 154, del 12 de Julio 
de 1944),

31,® Las dudas que pudieran surgir en 
la ' aplicación práctica de las normas, 

.que anteceden a fin de resolverías con 
unidad de criterio, deberán ser consul
tadas en la Sección de Inspección de 
esta Delegación y en caso de urgencia 
llamando al teléfono 23-60.

32.® Las Autoridades dependiéntes 
de mi jurisdicciób.prestarán el máximo 
apoyo a los encargados dé efectuar la 
recogida de legumbres, facilitáhdoles 
cuantas informaciones precisen para 
el mejor desempeño de la importante 
misión que les ha sido confiada.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 28 de Junio de 1946.-El 
Gobernador civil-Delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

.2.097

de Abastecimientos para las lentejas y 
judías respectivamente, publicadas en 
los Boletines Oficiales del Estado nú
meros 98 y 168 de 6 de Marzo y 17 de 
Junio del año actual. , '

15 .® Sobre los precios fijados en la 
norma anterior, se establece una sobre
prima de 0,15 pesetas en kilo, en con
cepto de pronta entrega para toda canti
dad de garbanzos, lentejas y judías que 
sea entregada por los agricultores en el 
plazo de sesenta días a contar de la 
fecha de iniciación de la campaña de 
recogida de cada especie de legumbres, 
fecha esta que se publicará en la prensa 
y «Boletín Oficial» de esta provincia 
al iniciarse aquélla.

16 .® Los cupos excedentes serán ad
quiridos a los precios estipulados en la 
norma 14, más dos primas, a saber: 
Una de setenta pesetas por quintal mé
trico y otra de quince pesetas, esta 
última en concepto de propta entrega.

17 .® Declarada labor cultural el respi- 
gueo dé las tierras de leguminosas para 
consumo humano, los almacenistas eri- 
cargados dé la recogida de legumbres, 
admitirán las pequeñas partidas que les 
entreguen los respigadores. abonándo
selas a los precios marcados para el 
cupo libre, mediando siempre la autori
zación nominal expedida por la respec
tiva Junta Agrícola Local o Sindical 
Agropecuaria, sin la cual se considerará 
fraudulenta la posesión del grano.

18 .® Las dudas que pudieren surgir 
en la clasificación de las legumbres a 
efectos de pago, ser^n resueltas con 
carácter inapelable por la respectiva 
Junta Agrícola Locaí ó Sindical Agro
pecuaria.

19 .® El incumplimiento de los cupos 
marcados a cada agricultor, se conside
rará como infracción incluida en la 
Ley de Tasas.

20 .® Cuando las legumbres se trasla
den por carretera y sin salir de los lími
tes de esta provincia, bastará que vayan 
acompañadas del «conduce». Del mode
lo oficial establecido, que expedirá el 
Alcalde del término municipal de donde 
procedan las leguminosas.

Cuando el transporte se efectúe por 
ferrocarril necesitarán la guía única 
de circulación, que será extendida por 
esta Delegación Provincial de Abaste
cimientos.

21 .® Los almacenistas récolectores 
enviarán a la Sección de Avituallarnien- 
to de esta Delegación, el mismo día en 
que tenga dugar en sus almacenes la 
recepción de la mercancía un «parte de 
entrada». Unido a dicho parte enviarán 
la relación prevénida en la norma 11 de 
la presente circular, debiendo coincidir 
exactamente las cahtidades figuradas en 
las relaciones con las que se hagan 
constar en los «partes de entrada», ya 
que teniendo en cuenta la forma en que 
se efectúa la recogida, no se admitirán 
mermas naturales sufridas durante el 
transporte., ,

22 .® En los «partes de entrada» y 
precisamente en la casilla de «expedien
te número....>L se consignará «GUPO 
DE RECOGIDA DIRECTA», no^debien- 
do incluir en estos .partes más que las 
leguminosas recogidas por el procedi- 
ihiénto establecido en las instrucciones 
que anteceden. >

23 .® Los almacenistas procederán a 
esterilizar las lentejas que recojan direc
tamente del productor, siendo respopsa- 

1 bles de la falta de conservación .en-

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos en 
la Dirección General de Deuda y Clases

MCD 2022-L5
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pasivas, las órdenes de. pago expedidas 
a favor de los señores que á continua- 
ción se relacionan: •

Teresa Ortiz Casado Orejón, Isabel
Parra Villa, Francisca Alonso Perón y 
Áurea Calvo García.

Valladolidj 10 de Julio de 1946.—El
Delegado de Hacienda, J. Arán.

2.142

Delegación dé Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

de instalaciones eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que las personas o entida
des que se consideren afeétadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan exa
minar ésta en la Jefatura ,de Obras 
Públicas (Salvador, 6) y presentar sus 
reclamaciones ante las Alcaldías de 
Valladolid y Arroyó de la Encomienda 
o en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días a contar de la fecha de la 
publicación íje este anuncio, durante 
las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 6 de Julio de 1946. —El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

2.140-977

de la Confederación, una ^anza provi
sional de dos mil (2.000,00) píesetas, y 
otras 2.000, para responder de jos gastos 
que origine este concurso.

Valladolid. 12 de Julio de 1946. —El,, 
ingeniero jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. ' '

)0 
ta 
n-

ar 
1 a
C-

L ■

o 
a

e

: : 'ANUNCIO

Por el presente se hace saber a los 
■ propietarios de fincas rústicas, a sus en

cargados, apoderados y representantes, 
así cómo a los Ayuntamientos y e,ntida- 

' des agrícolas interesadas del término 
municipal de Casasola de Arión, que 
durante los días 10 àl 29, ambos inclusi
ve, de los corrientes, estarán expuestas 
al público en ,el Ayuntamiento las ca
racterísticas de dicho término, para que. 
puedan interponer ante,la Junta Peri
cial las reclamaciones que estimen con
venientes, sierid.o las horas las corrienr 
teS. en dicho Ayuntamiento los días 
laborables,

Valladolid, 9 de Julio de 1946,—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. .

Relación de propietarios

PROPIETARIO, DOMICILIO 'Y DESIGNACIÓN 
DE LA PARTE AFECTADA POR LA 

SERVIDUMBRE ',

Término municipal de Arroyo 
delà Encomienda

Don Ramón Fernández Zumel, Valla
dolid, terrenos de servicio.

Electra Popular Vallisoletana, ídem, 
línea a 5.000 voltios.

Don Ramón Fernández Zumél, ídem, 
tierra de labor.

s -3îl”2 3 -

Obras Públicas. — Províb^ia§® 
de Valladolid 1

 i^«5...

Negociado de Electricidad

Término municipal de Valladolid
Don Ramón Fernández Zumel, Valla

dolid, tierra de labor.
Dón Ramón Fernández Zumel, ídem, 

carajusjo-de ,«La Flecha».
’ Emilio delà Fuente, ídem, ribera.
^ P^oH R^tiión Fernández Zumel, ídem, 

ídem., I •
, pr»v’»l

Modelo de proposición

Don...., vecino de.'..., provincia de...., 
• según cédula personal número ...., con 
domicilio en..... número ...., enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de...., con fe
cha...,, de...., 1946 para adjudicar por 
concurso.de destajos las obras de abas- 
teçimiénto de Villalón (Valladolid), se 
compromete a ejecutar el primer desta- 

' jo de dichas obras, con sujeción al pro
yecto, cuadro dé precios y pliego de,con
diciones de la misma y con una baja 
de...(en letra y número) sobre el pre- 
supuest^o de ejecución por administra
ción de las obras aumentado en un vein
ticinco por ciento.

Asimismo declara el que suscribe, que 
las rem’uneraciones que pérciban los 
obreros, que se empleen, en çstas obras, 
por jomada legai y horas extraordina
rias,, no serán inferiores a las fijadas 
legalmenteí

(Fecha, firma y rúbrica)

Nota. — No çe admiten enmiendas ni 
raspaduras, -

Otra. —En caso de que firme un apode
rado, deberá indicarlo en la antefirma 
acompañando un poder lega! que lo 
autorice.

2.126-978

ANUNCIO

Don Ramón Fernández Zumel, vecino 
de Valladolid, ha presentado en esta 
Jefatura una instancia acompañada del 
correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer úna 
línea de transporte de energía eléctrica 

« de alta tensión, desde la Central Hidro- 
i . eléctrica «La Flecha» hasta la estación 

transformadora que se instalará en las 
«proximidades de la margen derecha del 
río Pisuerga. * ;

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: '

Tiene su origen en la Central «La Fle
cha» y con tres alineaciones rectas de 
214, 565 y 284 metros, respectivamente, 
formarido ^ángulos de 149° y 178°, res
pectivamente. '

La línea ajraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en los términos 
de Valladolid y Arroyo de la' Encomieñ- 
da» y çruza el camino de «La Flecha» 
y una, línea de alta tensión de Electra 
Popular Vallisoletana, S. A., a 5.0,00 
voltios.

Se solicita la declaración cié utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 

' terrenos de dominio público y de pàr- 
ticulares, cuya relación de los mismos 
se inserta a continuación ‘ .

Lo que en cumplimiento de ló dis
puesto en él artículo 13'del Reglamento

ADMINISTRAM
íx^oníéaeración Hidrográfica 

del Duero

Jefatura de Aguas

Se' anuncia por la Jefatujça de Aguas de 
esta Confederación un segundo concur
so público para la ejecución de un pri
mer destajo de cíen mil (100.000,00) pe
setas de las obras de abastecimiento de 
Villalón (Valladolid).

La apertura de pliegos tendráMugar 
ante Notario el día 2 de Agosta d.eH^6,’' 
a las doce horas, en la oficina de la cita
da Jefatura, calle de Muro, núraeíq^^So 
Valladolid.

Las proposiciones, con arreglé ^,mg- 
delo que se inserta, se extender^ en p^-^ 
peí sellado de 4,50 pesetas y habra^’Se 
presentarse en pliego cerrado antes de 
las doce horas del día 29 de Julio (jl^^%4^ 
en las oficinas de esta Confederation-,yQVf 
utilizando el Servicio de Correa97j«itóao 
en este caso excluidos los que se depo
siten después de esta fecha o aquellos 
que no llegasen en los días siguientes a 
la misma.

El proyecto, cuadro de precios y plie
go de bases, así. como las demás condi
ciones para concurrir al concurso, po
drán ser examinados erí esta Confedera
ción durante el pl^zo de presentación de 
proposíciónes. •

Los concursantes deberán acompañar 
una relación de obras ejecutadas y otra 
de los medios auxiliares de que dispone 
y tendrá que depositar en la Pagaduría

Castrobol
Practicadas en el presupuesto ordina

rio que ha de regir durante el año en 
curso, las modificaciones ordenadas por | 
la superioridad, se halla de manifiesto 
por espacio (le quincé días en la Secre
taría del Ayuntamiento, para qne sea 
examinado por los interesados, quienes 
pueden promover con dichos documen-  
,t©«'’lás^reclamacíones y reparos perti-
nen,tfe§, 
^“^ Castr o>. 50 ¿^ Tvr^o de 1946.—El al-

;2.j^oè'^^con‘ 1 
.^^l^iíOmílos

llcsreoS H  ̂:

3.138-979

o de los mozos 
expresan, com-

t*xibiaújiento para el
reemplazo de 1947. se les cita para que 
compaítezcan en esta Casa Consistorial,'
por sí o por medio de representante, en 
los actos de rectificación del alista- ' 
miento, lectura y cierre del mismo y 
clasificación y declaración de soldados 
que tendrá lugar, respectivamente, los 
días 28 de Julio, 4 y 11 de Agosto del 
año. actual, quedando apercibidos para 
el caso de que no comparezcan con la 
declaración de prófugos.

Mozos que se citan

Victoriano Gómez León, hijo de Lau
reano y Poloriia.
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Hermógenes Borja Jiménez, hijo de 
Diego y Carmen.

Cigales, 10 de Julio de 1946.-El alcal
de, G. Lozano,

2.149

Ordenanaas sobre inspección y reco
nocimiento de alimentos.

Ordenanzas sobre recargo del alum
brado eléctrico. -

ÁNÜNCIOS

Matapozuelos
Habiéndose acordado pon él" Ayunt^^ 

miento de mi presidencia eiAsesip^Cdei 
día 1 del mes de Julio la oportuiih pro- | 
puesta de habilitación du creato, 
importante veintiséis mil tA^cîèhtas-' 
veinticuatro pesetas cuarenta 'y >cînco
céntiipos, por m

Ordenan 
•^ carnaje 
^ cuntas
1945.\ 

¡S'ámRor. 
«046.-tel a

«sito de ganados
es.
ercicio de

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

;, 4 de Julio
■> García,

de

2.145-982

;tas cuarenta y cinco - ^O 
edio de superávit deljg.^^^

n llorín H m o tn í

Santibanez de Valcorba

ejercicio anterior, queda de manifi^^fe 
al público en la Secretaría de e^|;K^^uji< 
tamiento, por espacio dé quince días'
h^W^rftl oportuno expedienté, al ohje'

_t)jt teclam 
- v^arapoiu.

3 "'^alcalde, P.V 4

9°^

-fi s

2.137-980 ..

f\ o de l946: -^El^

- ' lénorándoáV^^ oe los
que ál Íi^(_^4ó»’ínclican, nacidoUVwA

■ ..ie^^w^asi  ̂'gualmente el d^iSUs^ 
^yj.'^ufe^^.^^l^fesentan tés legalesse les cita 
_,.^ ^Sí médio de! presente para qué en los 
'’^ días 28 de Julio, 4 y 11 de Agosto próxi-

^8i^ado el prevf-' ,
eXtrao

€4?
®ÿ®H

mo concurran ante este Ayuntamiento a 
los actos de rectificación y cierre dejini-
tivc) del alistamiento y clasificaci0iv»y^ 
declaración de soldado que ten<ïfa^ luz„;
■gar en los días antes expresadpsAaTias 
once horas, advirtiéndoles que^ de no,, 
concurrir, serán declarados prófugas.' G ~

Mozos que se citan

.e«ímruGC^« de ç 
eluscari OT ,"s a hal b 

'pór término Vle < 
igualó ^Sra®erectc 

?V'^ Santibáñez® e

Inario de
supuesto 

, para la 
jara fun- 

/púbiieP, 
tro plazo 
iones.
j Julio de 
mez.- 
2.130-983

Urueña
L^^da la ordenanza del recargo so
gas y electricidad, y rectificadas la

de inspección y reconocimiento sanita
rio de.alimentos, la de consumo de be-
bidas y la de carnes y pescados, para 

el presupues-incrementar >
to deb.año e 1 

,.,--a4^t5ubljoo pe 
' .e-fectSeí^'d' —

'''' Urueña , .
re

an expuestas 
quince días a

2.139-984

Faustino Alderete Barajas, hijo'de 
Emerenciano y de Eugenia, nació el ife' 
de,Febre;ro de 1926. *

Pablo Florentino Camarero Pasc^Éíífiy 
hijo de Paulino e Isabel, nació el 2 de 
Marzo de 1926. »

Godofredo Velasco Velasco, .hijo dje.j 
Hilario y Amadora, nació el U de. Junio 
de 1926.

Víctor Medina Calvo, hijo dé Bjuno ‘y ‘
Juana, nació el 28 de Juiio de 192^. ' 1

Laguna de Duero, 10 de Julio de,19.^.. , 
El alcalde, Secundino González, t V ' .>

Valdunquillo
por quince días, en

^ hiy^'OTTiaría de este Ayuntamiento, un 
-''expediente de habilitación de crédito.

epn Cargo al superávit resultante del año
•’'anj^rfpr, y ’ r.^ herencia, para

refófzay vari ^"I^^ tí-j ^1'pí*ésüpuesto

.r^ílamaíión
’ Váldu™úi) te 
ítelciialde;'Qsid.

de 1946. —El

2.129-985

1; a efectos de

Ia Buena
Mayorga de Campos .^\^^' Q^Xfgrî'orândose el actual paradero del

Aprobado por este AyuntamientAel 
presupuesto extraordinario para llevár a

^,1\^ <:- mozo Victoriano Hernández Rodríguez,
hijo de Santos y Victorina, que nació en

cabo ampliación y modificación en los 
servicios de matadero municipal', impor
tante 23.642,92, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, pu- 
diendp.4-os- interesados formular contra 

e crean perti-
nt®s:

2.125-981

Julio de

an Rc’^^^^^ rnija
A efectos de reclamaciones y durante 

el plazo de quihee días, se hallan ex- 
- puestos £^,|>ublic^ en la Secretaría mu- 
ntcjl^Irl.QS documentos siguientes;

-«\V^^,d.eïíah'2as sObre el arbitrio de be- 
,AtP«^-

esta villa el día 8 de Junio de 1926, que 
su padre era Guardia civil, el cual ha 
sido comprendido ' en el alistamiento 
formado para el reemplazo del ejército, 
del año actual, se advierte al mismo, 
sus padres, tutores o personas de quien 
dependa, que, no habiendo podido ser 
notificado personalmente, se le cita por 
el presente para quç comparezcan en 
esta Casa Consistqrial, al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día 11 de Agosto a 
las diez de su mañana, para ser tallado 
y reconocido y exponer cuánto a su de
recho convenga; bajo apercibimiento de 
que, si no compareciere, ni alegare en 
forma, alguna de las causas marcadas 
por el artículo 114 del Reglamento, será 
declarado prófugo.

Valoria la Buena, 11 de Julio de 1946. 
El alcalde, Juan González.

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monge, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zonadeMédinadelCampq,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremió que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rús
tica. correspondiente a los ejercicios de 
1943 al 1944 y púeblo de Moraleja de 
las Panaderas, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores que a continuación se expresan 
y no pudiendo llevar a efecto las notifi
caciones de embargo y demás diligen
cias por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio del presente anuncio 
eri el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios de este 
término donde radican las fincas, a 
los efectos del artículo 154' del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Deudor, Emiliano Martín Çolorado.— 
Débito, 9,01 pesetas.

Una tierra a la Regalada, polígono 12, 
parcela 28; linda al Norte, Antonio Nie
to: Sur, Matías González; Este, término 
Ramiro, y Oeste, Anastasio Sánchez. 
Extensión, 22 áreas. '

Deudora. Guadalupe Sánchez Nieto. 
Débito, 7,27 pesetas.

Un pinar a la Recorba, polígono 5, 
parcela 44; linda al Norte,, Antoniná 
Ñieto; Sur, Fermín Nieto; Este, Anto
nina Giraldó, y Oeste, Patrocinio Nieto., 
Extensión, pinar A, 54 áreas, pinar N.» 
54 áreas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que le representen, 
se les notifica pór medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios, 
de este Municipio, y asimismo se les 
requiere para que en el plazo de tercer 
día presentén y entreguen en esta Recau- 
d'ación los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispone el 
artículo 112 del vigente Estatuto de 
Recaudación, apercibiéndoles que en 
otro caso, se supliján a su costa y así 
bien se les requiere para que en el 
término de ocho días, contados a partir 
de la publicación ' de este anuncio en 
dicho periódico oficial, comparezcan;en 
el expediente ejecutivo señalando domi
cilio o representante, pues pasado 
dicho plazo se continuará, el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones.

Moraleja de las Panaderas, 23 de Oc
tubre de 1945.-Pabló Hernández Monge.

1.915

2.148 Imprenta de la Diputación provincias
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